
fUE DISTTIIU
GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 18 de Febrero del 2016 No.Orden:000712016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

GRUPO PAILL S. A. DE C. V. 061415 1200t054

ESCRIPCION

1: SE SOLICITA: CODIGO: 01300030.
ONU: 51142206. MORFINA SULFATO 10 MG/ML SOLUCTON

NYECTABLE I.M. - I,V. AMPOLLA 1 ML, PROTEGIDO DE LA
UZ. SE OFRECE. NOMBRE COMERCIAL: MORFTNA SULFATO

INYECTABLE. CONCENTRACION: 10 MG.
ACION: AMPOLLA AMBAR X 1 ML. MARCA: PAILL,

N: EL SALVADOR. VENCIMIENTO: NO MENOR DE 18

2: SE SOLICITA: CODIGO: 01400010. CODIGO DE
ONU: 51142934. KETAMINA (CLORHIDRATO) 50 MG/ML
UCION INYECTABLE I.V, FRASCO VIAL 1O ML,
TEGIDO DE LA LUZ. SE OFRECE: NOMBRE COMERCTAL:

ESENTACION: FRASCO VIAL AMBAR X 10 ML. MARCA:
ORIGEN: EL SALVADOR. VENCIMIENTO: NO MENOR

SON: tres mil novec¡entos cincuenta y dos 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CRÉDIO 60 DÍAS, PRECIO'INCLUYE IVA. PLAzo DE ENTREGA: DE 3 DíAS HÁBILES
A PARTIR DE LAAUTORIZACIÓN DE LA DNM, PARA LOS DoS RENGLoNES DEBERÁ PoSEER u IevTNoÁ pnopleono
DEL HOSPITAL NACIONAL ROSALES O PROPIEDAD DEL MINSAL. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 0020D016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: LICDA.
PATRICIA JOSEFINA BELTRÁN DE LOPEZ. FACTURAR A NOMBRE DE HoSPITAL NACIoNAL RoSALES FoNDo
GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: NUMERO DE TELEFONO 2231-1678,2231-1601.FPü:2281-i240. CORREO ELECTRONTCO:
mrojas@paill.com; bpaz@paill.com
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Cláusul¡ Primera: Las pañes. Son parte en la presente orden de compra por pafe del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propiotario, ol

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplicm las reglas del mmdato establecidm en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

ClÁusula Segunda:,Documehtos Contractuales. Es convenido que forma parte intagante de ssta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las partos, los documentos

a.Í
fomuladas por el Hospjtal; f) Las Garatías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se generen de la preseute orden de compra. La Presente orden de
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de discrepucia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuo¡do al orden indicado. Estos documontos fomm
pane integra de laorlpn y [o plásmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesrio para la ontrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en ol Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se tmta, renmcimdo a entablr
rcclamacionos por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindr el Servicio en el Pluo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

conesponde al tiempo en dím calendrio en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presento orden de

compra contados después de la fecha en que e[ Sministrmte reciba la Orden de Compra debidamantelogalbad4, al menos que se especifiqué lo contrrio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a decliltr solvente al Suminisumte de sus

'obligaciones,despuésdehaberrecibidolossuministrosensutotalidadyaenterasatisfacción,previaaceptacióndellugrderecepcióny/oUnidadSolicitmte.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrmte so le presenten ci¡cunstmcias que no le pemitieron cmplir oon el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificadas y documentad¿s, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulil
podrá extender el pluo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro do las cuaronta y ocho horas siguientes a la fecha en quo ocura la causa que

justifique dicha petición. En oaso de no hacer tal notificacíón en el plazo establecido, esta omisión será ruón sufciente para que el Titulr declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por domora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que ostos tuvieren causas de fuera myor o caso fortuito, debidmente justifrcas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a havés de ma Resolución o instrumonto modificativo autorizado por ol Titulu dol Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación

oconómica. Lro prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitr pedidos para equipo o materiales sin la sufciente mticipación
para asegurü su entrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atrffos imputables a sus conüatistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, e[ pago será en Dólues de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólues por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fims oumdo esté expresadamente establocido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al conkatista traspasil o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la hasgresíón de esta disposición dará lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octav¡: Prohibiciones. No se podrá contratil directa o indirectmente con aquellas personas natüales o jurídicas, quo tenga cualquiera de los impedimentos

contouidos en los artículos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Noven¡: Multas por Atrasos. Cumdo el conratista incmiere en mora en el cmplimiento de sus obligaciones contrachráles por causa imputables al mismo, podrá

declur la caducidad de la orden de compra o imponer el pago do ua multa por cada día de retrmo de confomidad al articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento tot¿l o pilcial se le aplicuá el l2o/o et cotoepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolvo¡án de

manera amigable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los rticulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegr a acuerdo alguo, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Terce¡o de ta Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje. ¡.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugu de entrega será el señalado en la prosonto ordon de compra y cumdo se reabzrá en los respectivos

almacenes, el horuio de atención es de 8:00 am a I 2 md. Y por la trde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de [a Orden de Compra. El Hospital podrá du por extinguida la orden de compra y pod¡á mulilla total o pilcialmente, sin

responsabilidad algma de su parte, cuando ocua cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del sministrmte en el cumplimiento do los plazos de enhega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las garmtías dentro del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décim¿ Tercer¡: Modificaciones. Si en la ejecución de la presonte ordon de compra hubiere necesidad de introduci¡ modificaciones, esttr no podrán llevarse a cabo,

sin la autorización del Titulr rlel Hospital, y s€ fomaliztrá a través de Resolución Modificativa que ameritare el croo, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de

modiñcar el cifrado presupuestilio a ñn de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrmte, pua tal efecto se emiti¡á una Resolución Modifrcativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia, La presonte orden de compra entrilá en vigencia a paxtir de la fecha de su fma y los plazos contractuales se contarán a partir de su

distribución al swinistrmte.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para Ios efectos legales de la presonte orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de lm Leyes Salvadoreñas.

Cláusul¡ Décima Sexta: Notificaciones. Las notiñcaciones entre ltr partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuación se indican: El Hospital Naoional Rosales: Final Calle fuce ! Yeinticinco Avenida Norte, Sm Salvador. Y el Contatista: en la dirocción, fax, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según el registro de p¡oveedores u ofefa.
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Ctáusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82'BiS de la LACAP, será:.Rdsponsable.détodas lmifimciones'establecidas en ol referido

artículo. . ,i tt 
, .'.:.- *.;:aq"

Cláusula Décima Octav¡: "Si durilte [a ejecución de [a Orden de.tompra se comprobue por la Dirección-General de Insoeccidn de Trabajo.del Ministerio de Trabajo y

trmitsr el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pua deteminar el cometimiento o no dumte la ejecr¡ción de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pra ob,teieq la adjudicaciór de la cont¡atación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por pute de la Direccíón General de Inspegción de Trabajo, si durmte et É¿mih:di F,ipspecgió,u se detemina
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paia conwer la resolucióu final".
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